
BOLETÍNlloFICT/U
OE t_A PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
, —

_\u25a0__\u25a0\u25a0 ii

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el- recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domic-ilia^MmeAtI-e'- ,1S Pesetas" semestre, *?o, y un año, 6o.
Oficiales fuera de Madrid.— -Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

T6»*/6"- ?f Pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:2;- al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncjos procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción , o,-;*»
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i','oo
ídem particulares y avisos financieros 3,0©

Quedan comprendidos en esta tariía de tres pesetas las denuncia*de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempreque el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

Peswas
tri-

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

jArriba España! |Viva Franco! ¡Viva España

Gobierno Civil de la pro- la Comisión de Quintas del distri- demorar la resolución." Y por otra
parte, señala un término para la in-
coación de expedientes que ha de
reputarse insuficiente tratándose de
actos realizados bajo la dominación

judiciales que permanecieron en zona
no sometida sufrieron los efectos de
destrucción y mutilación de actuacio-
nes sin que fuera excepción el Tribu-
nal Supremo, ya que funcionó suce-
siva y simultáneamente en Madrid,
Valencia y Barcelona, y teniendo en
cuenta, además, que por- Ley de 8 de
mayo y Decreto de 30 de diciembre
de 1939, le fué conferida competencia
para entender en los asuntos pendien-
tes en el extinguido Tribunal de Ca-
sación de Cataluña y revisar las sen-
tencias por éste pronunciadas con pos-
terioridad al 18 de julio de 1936, pro-
cede aplicar al referido Alto Tribuna-
las normas señaladas en el Decreto de
23 de febrero del corriente año, publi-
cado en el Boletín Oficial de ir de

vincía de Madrid to de Palacio,
Hago saber :Que en este distrito

se incoa expediente de hijo de aban-
donada pobre a favor del mozo José
Bionda Tineo, alistado para el reem-
plazo de 1938 con el número 71 de
orden, y debiendo acreditarse como
determina el artículo 293 del vigen-
te Reglamento el paradero de don
Carlos Bionda Coppa, padre de di-
cho mozo, que habita en la calle de
Augusto Figueroa, número 4, piso

primero, izquierda, se ruega a toda
persona que tenga noticia del ausen-
te lo ponga en conocimiento He esta
Tenencia de Alcaldía, sita en la ca-
lle del Tutor, número 27.

Debiendo continuarse en esta pro-
vincia, desde primeros* del mes actual,
por ei personal siguiente : Ingeniero,
don Guillermo Sanz Huelin, Topó-
grafo don Santiago Espuñes y Orde-
nanza don Alejandro Monroy, los tra-
bajos grav¡métricos encomendados a
¡a Dirección General del Instituto
Geográfico y Catastral, se encarece de
todas las Autoridades, Institutos y
funcionarios dependientes de mi Au-
toridad no entorpezcan, en nada la eje-
cución de dichos trabajos, sino que,
antes al contrario, presten a los sub-
alternos encargados de realizarlos el
•auxilio que marca la R. O. de 29 de
julio de 1920,

CIRCULARES

marxista
En su virtud, a propuesta del Mi-

nistro de la Gobernación, y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

Dispongo

Artículo único. El artículo sépti-
mo del Real Decreto de veintinueve
de julio de mil novecientos diez, por
el que se rige la Orden civil de Bene-
ficencia, queda redactado .i|
guientes términos

os si-

((Artículo séptimo. A la concesión
del ingreso en la Orden civil de Be-
neficencia, en los casos a que se refie-
ren los artículos tercero y quinto, de-
berá preceder la correspondiente pro-
puesta de la autoridad civil o militar
de la región donde hubiese tenido lu-
gar,el acto humanitario, y a ella debe-
rá preceder expediente en que
consten :

Madrid, 30 de abril de
F. Olmedo.

1940
marzo

(Núm. 1.5 15) (G.—1.780) En su virtud,
—

o— disponer
Este Ministerio ha tenido a bien

Madrid, 4 de mayo de 1940.
—

El
{gobernador Civil, José Finat.

(Núm,. 1.518)
'

(G.—1.783)
Don Fernando Olmedo Pinaglia, Te-

niente de Alcalde y Presidente de
la Comisión de Quintas del distri-
to de Palacio,

Que en armonía con. lo establecido
en el párrafo segundo del artículo pri-
mero del Decreto de 23 de febrero del
corriente año, las normas en dicha
disposición consignadas para 1 a s
Audiencias Territoriales, Audiencias
Provinciales y Tribunales Provincia-
les de lo contencioso-administrativo,
son aplicables al Tribunal Supremo
para la reconstrucción de las actuacio-
nes desaparecidas o sustancialmente
mutiladas en los expedientes guber-
nativos, pleitos civiles, actuaciones de
orden penal y contencioso-adminis-
trativas.

Comprobada la existencia de muer-
mo en el ganado equino que .posee
don Pedro Suárez en la finca «El Cor-
tijo», del término de Navalagamella,
en cumplimiento de loprevenido en el
artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias se declara oficialmente
d-cha enfermedad.

a
°S an™ales atacados han sido ais-

lados en Ja expresada finca, que limi-
ta: Este, finca llamada «(Malpara-
da» ;Sur, término de Villamantilla ;
Ueste, término de Chapinería, y Nor-
te, 'a finca «El Salobral», que se de-
jara zona infecta, considerándoseomo zona sospechosa todo el térmi-no municipal de dicho pueblo.
$

-A ',0s efectos de localizar el mal conu mas rápida extinción, y sin perjui-
10 de las medidas que la Superiori-

rif/ a(jUerde* se observarán con todogor «os preceptos señalados en los
i79, 180, 181 y 182 de la dis-posición de referencia/

CnK n<1* i-°de mayo de 1940.—El
Gobernador Civil, José Finat.(Nu™- 1.498) {G.-1.762)

Hago saber: Que en este distrito
se incoa expediente de hijo de aban-
donada pobre a favor del mozo Luis
González Flores, alistado para el re-
emplazo de 194 1 con el número 264
de orden, y debiendo acreditarse co-
mo determina el artículo 293 del vi-
gente Reglamenta el paradero de don
Luis Claudio González Peña, padre
de dicho mozo, que habita en Ia ca-

lle de Tenerife, múmero 4, i.° núme-
ro 5, se ruega a toda persona que

tenga noticia del ausente lo ponga

en conocimiento de esta Tenencia de
Alcaldía, sita en la calle del Tutor,

número 27.

Primero. La Orden, prescribien-
do su instrucción.

Segundo. Información sumaria
testifical del hecho ;y

Tercero. Dictámenes, acerca i

mismo, de las Autoridades locales
Así formado el expediente,^ remi-

tirá por la Autoridad regional a este
Ministerio, el cual resolverá acerca de
la propuesta.

Éstos expedientes no podrán co-
menzar a instruirse antes de transcu-

rridos los tres meses siguientes al he-
cho a que se refieran.»

Dios guardé a V.I.muchos años
Madrid, 27 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veintiséis de
abril de mil novecientos cuarenta.

limo. Sr. Director general de Jus-
ticia.

Madrid, 30 de abril de 1940.—
F. Olmedo.

(Núm. 1.471) —1*734)
FRANCISCO FRANCO

(Núm. 1.5LS) (G.-1.780
ElMinistro de la Gobernación ORDEN de 29 de abril d

RAMÓN SERRANOSUNEF
(Núm. 1-470IH

/ll'i/O il fll'ilM/'l lililí",IIII^^^^^M
C¡*_i/ de personas asesina^
muerte haya sido debida (Hc^]ect£
ción de sentencia dictada por Tribu-
nales marxist'as, fallecimiento du-
rante su cautiverio o heridas o en-
fermedades contraídas en los fren-
tes de combate formando parte de}
Ejército Nacional.

1940 res-
lRegistro

GOBIERNO DE LA NACIÓN (G.—1.733) s o cuya

Ministerio de la Gobernación Ministerio de Justicia

DECRETO de 26 de abril de ictfO
modificando el artículo séptimo del
R D. de 29 de julio de 1910, por
el que se rige la Orden Civil de Be-

ORDEN de 27 de abril de 1940 sobre
aplicación al Tribunal Supremo del
Decreto de 28 de febrero del co-
rriente año.AYUNTAMIENTO OE MADIHB limo. Sr. :El artículo 86 de la Ley

provisional del Registro Civil, susti-
tuye la expresión del motivo del fa*-
llecimiento exigida por el numen»
cuarto del artículo 79, en los casos en

enenc«a de Alcaldía «el distrito de
p. Palacio
°J ornando Olmedo Pinaglia, Te-
"ente de Alcald* y Presidente de

neficencia limo. Sr. :Durante la época de la

La legislación vigente sobre la Or-

den civil de Beneficencia exige, en al-

gunos casos, requisitos que pueden

guerra y hasta que por nuestro glo-
rioso Ejército fué ocupado totalmente
el territorio nacional, los organismos
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que la muerte hubiese sido violenta o
por ejecución de la pena capital ;pero
•dicha Ley no previo el caso de que
la defensa de la Fe Católica o de los
ideales nacionales constituyeran un
motivo de asesinato o de sanción, para
los innumerables mártires y patriotas
que, durante ila Gloriosa Cruzada,
jrerdieron sus .vidas en holocausto de
estos ideales. Parece un homenaje de-
bido a los que de tal modo murieron,
que en su inscripción de defunción en
el Registro' se consigne esa circuns-
tancia tan honrosa para su memoria y
para sus familiares.

des de combustibles y repartir del
modo más justo y en el orden que la
perentoriedad o la importancia del su-
ministro lo requiera, hace falta que to-
dos los elementos de distribución es-
tén en una sola mano, que resuelva,
conociendo el problema en todo su
conjunto, independiente de los apre-
mios locales y de sus aspectos parcia-
les. Se hace' pues, indispensable
mientras duren las excepcionales cir-
cunstancias actuales, que sea el Pre-
sidente de la Comisión Reguladora de
Combustibles, conocedor de todos ¡los
aspectos del problema de distribución
de carbón y asesorado por los técni-
cos de la Dirección de Comunicacio-
nes Marítimas, la persona- que única-
mente ordene y distribuya los barcos
dedicados al transporte de carbón,, se-
gún las necesidades del

'abasteci-
miento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes y Au-
toridades, quienes deberán exigir a
los mismos, en .el ejercicio de su car-
gó, el documento de identidad regla-
mentario y reconocerles el carácter de
Agente de la Autoridad, que les con-
fiere el mencionado Estatuto.

AudiendcJ\_ Ierrit0^id© Madrid
ITribunal Provincial de |0 Conte„

cíoso-Administrativo
Madrid, 2 de abril de 1,940.

—
El

Tesorero de Hacienda, Manuel Jalón.
(Núm. 1.503) (G.—1.767)

Para conocimiento de los _-,,_.
gan interés directo en el nl^quieran coadyuvar en él a UST¿J
mstración, se anuncia que Ja™~uhán* Rueda Benito, setin^tto recurso corrtenerost^adminisSScon la Administración, sobre reí.
cion de acuerdo del Ayuntamiento deChamartín de la Rosa, de _•: <je dfc.embre de 1939, que denegó licenciaal recurrente para establecer un almacen de compra-venta de pieles en- laAvenida del Generalísimo, niWro 60, de dicha localidad.

Comisión Depuradora núme-
ro 1 dei Magisterio de Madrid

Sin embargo, conviene adoptar las
cautelas necesarias para impedir que
indebidamente se apliqué esa ejecu-
toria a personas que en realidad no la
ganaron o no la merecieron.

Por ignorarse su paradero actual,
se requiere para que se presenten en,

el local de esta Comisión Depuradora
del Magisterio número r, dé Madrid
(Ministerio de. Educación Nacional,
planta cuarta izquierda), a los Maes-
tros Nacionales que el 18 de. julio de
1936 estaban afecto a las Escuelas que
se cita, con objeto de recoger pliegos

En su virtud,

Dispongo
En virtud de todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer lo siguiente :

(Secretaría del Licenciado señor\ alverde.)Artículo primero. En todas las
inscripciones correspondientes a la
Sección IIIdel Registro Civil relati-
vas a personas asesinadas o cuya
muerte haya sido debida a la ejecu-
ción de sentencia dictada por las lla-
madas autoridades o tribunales mar-
xistas ;o por fallecimiento durante *su
cautiverio ;o por heridas o enferme-
dades contraídas en los frentes de
combate, formando parte de elemen-
tos componentes del Ejército Nacio-
nal, se hará constar por nota que se
considerará incorporada al acta para
todos sus efectos, las palabras :

Lo que se hace público cumpliendo
lo mandado a los indicados efectos

Madrid, 30 de abril de 1940.— El
Oficial del Tribunal (firmado).

(Núm. 1.499) (G.—i.fy)

Artículo primero. Antes del co-
mienzo de cada trimestre, por la Di-
rección dé Comunicaciones Marítimas
se procederá. a facilitar a la Comisión
Reguladora de Combustibles la lista
de los barcos destinados al transporte
de carbón, así como relación, de los
barcos que precisen efectuar el carbo-
neo para otros servicios de interés na-
cional distinto de los del carbón.

Doña Purificación Noguera Tárre-
ga, del Grupo Escolar «Enrique de
Mesa».

de cargos

Doña Manuela Cabrero Sáez, de
Alcalá de Henares.

Deberán presentarse en días labo-
rables, de diez a trece, en, el término
de diez días, a contar del siguiente al-
en que este aviso se publique en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y se les previene .que, en
caso de que no se presenten a reco-
ger los mencionados pliegos dé car-
gos, pasado el plazo antedicho, se
continuará la tramitación del expe-
diente, sin esperar imás su presenta-
ción.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

Artículo segundo. Exclusivamen-
te por el Presidente de la Comisión
Reguladora de Combustibles se orde-
nará la designación, carga, despacho,
distribución y descarga de los barcos
destinados al servicio del suministro
de carbón. Para la realización, de este
servicio, darán toda clase de facilida-
des las Autoridades marítimas y civi-
les de los puertos, prestándole toda la
ayuda necesaria.

INSTANCIA

«Muerto gloriosamente por Dios y
por España».

JUZGADO NUMERO 17

Artículo segundo. La referida
nota se pondrán también en las ins-
cripciones de defunción de personas
asesinadas en la etapa previa al Glo-
rioso Alzamiento Nacional por razón
•de sus ideales religiosos o políticos,
coincidentes con los que inspiraron el
referido Alzamiento.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencias dictada.
por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta Capi-
tal, en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía promovidos por el
Banco Español Cooperativo, repre-
sentado por el Procurador

'
don ¡¡Ma-

nuel Antón Garrido, contra don Mi-
guel Biéscas Usac, sobre pago de se-
tenta y siete mil novecientas ochenta
pesetas noventa y cuatro céntimos.
más once mil ciento setenta y siete
pesetas y trece céntimos de interese-
vencidos y no pagados de ¡a expresa-
da suma, intereses legales y costas, se

emplaza por medio de la presente al
referido don Miguel Biescas Usac*
que tuvo su último domicilio en esta
Capital, calle de Alberto Aguilera.
número treinta y seis, y del que se
ausentó en el año mil novecientos
treinta y siete, y actualmente en ig-
norado paradero, para que, dentro del
término improrrogable de nueve días.
comparezca en indicados autos, per-
sonándose en forma, bajo apercibi-
miento de que, sino lo verifica, le pa-

rará el perjuicio a que hubiere luga*"

en derecho. . ,.

Madrid, 30 de abril de 1940,
—

El
Presidente, Enrique Montenegro.

(Núm. 1.504) (G.—1.768)
La Dirección de Comunicaciones

Marítimas facilitará a la Comisión de
Combustibles todos los asesoramien-
tos técnicos precisos para el buen
cumplimiento del servicio encomenda-
do por esta Orden. -

Artículo tercero. La prueba nece-
saria para ¡practicar la anotación de
referencia la ofrecerán las personas
<§ue la soliciten, debiendo los Juecesencargados del Registro Civil cercio-
rarse de la certeza y veracidad del he-
cho de la defunción con las condicio-
nes señaladas en los artículos anterio-
res, recabando a tal fin su comproba-
ción de las Autoridades militares, y,
en su caso, informe unánime de la
Autoridad gubernativa, del Jefe de la
Guardia Civil del Puesto correspon-
diente y del Jefe Local de Falange
Española Tradicionailista y de las
J. O. N.S.

Departamento Marítimo
de Cartagena

Artículo tercero. La Comisión Re-
guladora de Combustibles dará cuen-
ta diaria a este Ministerio- del movi-
miento de los barcos a los efectos de
esta Orden,, mientras duren las excep-
cionales circunstancias actuales.

Comandancia Militar de Marina de
Cartagena

Relación nominal y filiada de los
individuos pertenecientes a la inscrip-
ción marítima del distrito de esta Ca-
pital, que por cumplir en el presente
año los diecinueve años de edad es-
tán incluidos en el alistamiento para
el reemplazo de 1941 y, por lo tan-
to, deben ser eliminados para el Ejér-
cito, según preceptúa el artículo 51
de la vigente ley de Reclutamiento
y Reemplazo de la Marinería de la
Armada :

Artículo adicional. La Dirección
de Comunicaciones Marítimas facili-
tará la lista de los barcos disponibles
para el servicio de carbón a que se re-
fiere el artículo primero, en el plazo
de ocho días, a partir de la fecha de la
publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial.

En caso de suscitarse alguna duda-
se remitirá el expediente por el JuezMunicipal a la Direccóin General de
los Registros- y dei Notariado, la cual
resolverá en definitiva.

'Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 29 de abrid de 1940.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos.

Distrito de Cartagena.— José Ya-
gües Hernández, hijo de José y Ma-
nuela, natural de Madrid; Andrés
Aguilar Pando, hijo de Ricardo y
Josefa, natural de ídem ; ¡Ricardo
Aguirre López, hijo de Ricardo y
Antonia, natural de ídem ; Cristóbal
Martín González, hijo de Esteban y
Josefa, natural de ídem ;Miguel Gar-
cía Sánchez, hijo de Miguel y Ma-
ría, natural de ídem ;José García de
las Bayonas Sánchez, hijo de José v
Carmen, natural de ídem ;Luis Lau-
rence Martínez, hijo de Luis y El-
vira, natural de ídem ;Juan Enrique
de la Iglesia Bermejo, -hijo de Do-
mingo y Raimunda, natural de Va-
llecas; Luis Rojas Moreno, hijo de
José y Dominga, natural de Madrid;
Antonio Sánchez Andrades, hijo de
Antonio y María, natural de ídem;
Francisco Javier Pinacho Bolaño,
hijo de Estanislao y Dolores, naturalde ídem.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 26 de abril de 1940. Ypara que sirva de emplazármela

en forma a dicho demandado, sena
Biescas Üsac, expido la prese nte e

Madrid, a veintitrés de abril de m

novecientos cuarenta.
El Secretario.

BILBAOEGUIA
limo. Sr. Director general de los
Registros y del Notariado.
(Núm. 1.472) (G—1.735)

ALAKCON DE LA LASTRA
Señores Directores generales de Co-

municaciones Marítimas y Minas.
Señor Presidente de la Comisión
Reguladora de Combustibles. Se-

i-473)__j
P. S.,

Ministerio de Industria (G.—1.736) -Antonio Várela
(A.—1-95

y Comercio Tesorería de Hacienda de
la provincia de Madrid ALCALÁDE HENARES

ORDEN de 26 de abril de 1940 so-
bre transporte y distribución del EDICTO

Don Macario Pastor y Alvarez*
tomayor, Juez en f^JÍ/n,-
mera instancia de Aicaí»

carbón EDICTO

Las circunstancias excepcionales
jíor que atravesamos originan gran-
des dificultades en el abastecimiento
de primeras materias para cubrir las
necesidades de nuestro país. Una de
las mayores es ocasionada por la dis-
tribución de carbón por medios marí-
timos a las plazas del litoral, princi-
.palmente a las del Sur y Levante.

El Recaudador de Hacienda del
distrito del Hospicio de esta Capital,
en uso de las facultades .que le confie-
re el artículo 33 del vigente Estatuto
de Recaudación, ha confirmado en
sus cargos de Auxiliares de dicha Re-caudación, a sus órdenes, para los dos
Lmod-^k- voluntaria y ejecutiva a •

res y su partido, meT-
Por el presente se anunc .a

Rub¡_
te intestada de don Juan Ca> . !ar„
ños, natural de Santiago de &
provincia de Lugo hijo íeg

don José y de dona F^6^, pa-
cincuenta y cuatro anos w

nadero, de estado casado
'cu fv

Romualda González Román- q

Cartagena, 27 de abril de 1940.—El Jefe del Detall (firmado) .—Visto
bueno: El Comandante Militar deMarina, 'Augusto Chereguini.

(Núm. 1.505) (G.*—1.769)

uon Higinio Aguado c'aballerüDon Rafael Pozuelo Fariña • yDon Joaquín Guirao Barbudo
Para discrerninar bien las necesida-
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iigció a las siete horas del día siete
¿e septiembre de mil novecientos

treinta y seis, en la margen izquierda
¿e\ kilómetro 4 del hectómetro 17 de
la carretera de Madrid a Castellón,
con dirección a Madrid, en término de
la Villa de Ribas y Vaciamadrid ;y
se llama a los que se crean con dere-
cho a la herencia para que comparez-

can a reclamarla en el término de
treinta días, haciéndose presente que
quienes la pretenden en la actualidad
son la viuda, doña Romualda Gonzá-
lez Román, sus hermanos de doble
vínculo, don Elíseo y doña María Ce-
lia Cayón Rubiños, y su sobrina car-
nal, doña Celia González Cayón. .

Alcalá de Henares, tres de mayo de
mil novecientos cuarenta.

El Secretario,

herederos ab-intestato por fallecimien-to del vecino que fué de Somalo, eneste partido, don Eduardo Sáenz deSantander, se acordó en resolución deesta fecha publicar su fallecimientopor edictos y a los efectos de lo dis-puesto en el artículo novecientosochenta y cuatro de la ley de En-juiciamiento Civil, para que las per-sonas que se crean con derecho a laherencia comparezcan ante este Juz-gado, en término de treinta días a
reclamarla, previniéndoles que, en
otro caso, les parará el perjuicio aque hubiere lugar en derecho, y quela Herencia la reclama su esposa doñaLlena Ruiz de Azcárraga y San Mar-
tín, vecina de Torremontalvo, en estepartido.

CITACIONES CHINCHÓN

JUZGADO NUMERO 10 Ricardo del Pozo, de veintiséisaños, que perteneció a la jefatura
de transportes militares del ejército
roio, delegación de Aranjuez (In-
tendencia) cuyo domicilio y para-
dero se desconocen, compareceráen término de diez días, ante elJuz-gado de instrucción de Chinchónpara prestar declaración en el suma-
rio número 65 de 1938, por lesiones
del mismo, al caerse de un auto-ca-mión, el día 5 de abril, de dichoaño, ofrecerle el procedimiento y
ser reconocido por los médicos, bajo
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Chinchón. 15 de abril de 1940,
El Secretario, Eduardo Pimentel.El Juez de instrucción accidental

(Núm.—1.299M

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción delnúmero 10 de esta Capital,
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se instruye con el número
123 de 1939, por hurto a Rizzo Salva-tore, se cita alexpresado Rizzo Sal-vatore, de nacionalidad italiana,
Cabo que fué de la primera Compa-
ñía de Radio del Cuerpo de Tropas
Voluntarias (C. T. V.), para que
comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle de General Castaños, dentro
del término de cinco días contados
desde el siguiente al en que este edic-
to fuere ingerto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de prestar decla-
ración y ofrecerle el procedimiento
con arreglo alartículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 5 a 50 pesetas
con que se le conmina; sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones
a fin de obligarle a efectuar dicha
comparecencia.

Dado en Logroño, a veintisiete de
abril dé mil novecientos cuarenta.

P.H.,
José Maroto

Macario Pastor D. S. O.,
(A.-1-96) fEl Secretario

IHr m a A o >
(B.—1.126)

MONÓVAR Salvador Sánchez JUZGADO NUMERO 14

(A.—1-92) En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el señor Juezde Primera instancia e instrucción
número 14 de esta Capital, en suma-
rio por robo, bajo el número 36 de
19-40, se cita a Teresa Turnes Me-
nete, de cuarenta y dos años de
edad, viuda, hija de Francisco y de
Teresa, natural de Madrid y con do-
micilio últimamente en Recoletos,
número 18, piso tercero, para que
comparezca en la Sala Audiencia,
sita en la calle de General Castaños,
número 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique elpre-
sente en elBoletín Oficial,con ob-
jeto de prestar declaración y hacer-
la el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento de ser declarada in-
cursa en -la multa de veinticinco pe-
setas con que se la conmine, sin
perjuicio de adoptarse otras deter-
minaciones a finde obligarla a efec-
tuar dicha comparecencia.

v EDICTO

Don Alfredo Rico Jara, Abogado, JUZGADO NUMERO 13

Juez municipal de esta Ciudad, en
funciones de primera instancia del EDICTO Madrid, a 29 de abril de 1940. El

Secretario (firmado.)— V.° B.° (fir-
mado). (B.—1.253)

partido de Monóvar, En virtud de providencia dictada
por el señor don Francisco Rodrí-
guez Valcarce, Juez de primera ins-
tancia del número doce, con jurisdi<_-
ción prorrogada en el del trece, de
esta Capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Santiago
Ballesteros y Marín Baldo, represen-
tado por el Procurador don Eduardo
Castro y García Patón, contra don
Federico Ballester Asensio, sobre
pago de nueve mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a
la venta por primera vez, en pública
subasta, por la cantidad de veintiún
mil pesetas, en que han sido valora-
dos, ¡os derechos que puedan corres-
ponder al deudor don ,Federico Ba-
llester Asensio por consecuencia del
testamento' de su abuelo don José
María Ballester Alvarez, otorgado en
Murcia, ante el Notario don Miguel
Cano, con fecha veintiuno de junio
de mil ochocientos setenta y nueve,
sobre la propiedad de las fincas que
fueron adjudicadas en usufructo por
virtud de dicho testamento a su ma-
dre doña Beatriz Asensio y Herrero.

Hago saber :Que en los autos de
que se hará mención se fia dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva son como sigue :

JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 14 de esta Capital, en sumario
seguido bajo el número 5 de 1939, se
cita a Esperanza Iglesias Heredia, en
unión de su padre o madre o repre-
sentante legal, para que comparezca
en la Sala-audiencia, sita en la calle
de General Castaños, número 1, den-
tro del término de cinco días conta-
dos desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín
Oficialde la provincia, con objeto
de prestar declaración, bajo aperci-
bimiento de ser declarada incurso en
la multa de 5 a 50 pesetas con que se
la conmine, sin perjuicio de adoptar-
se otras determinaciones a fin de
obligarle a efectuar dicha compare-
cencia.

Sentencia
En la Ciudad de Monóvar, a tres

de mayo de mil novecientos cuaren-
ta.—El señor don Alfredo Rico Jara,
Abogado, Juez municipal de esta
Ciudad, en funciones de primera
instancia del partido, habiendo visto
los presentes autos de mayor cuan-
tía instados por la Sindicatura de la
quiebra de don Luis Arráez Martí-
nez, representada por el Procurador
don Luis Pastor Rivera y defendida
por el Letrado don Emiliano Pérez
Juan, cont;a la Cooperativa de Casas
Baratas «Pablo Iglesias» ycontra don
Luis Arráez Martínez, declarados en
rebeldía, sobre nulidad de escritura
de compra-venta de fincas,

Madrid, 8 de abril de 1940.—El
Secretario (firmado). V.°B.°ElJuezinstructor, (firmado).

-1.152)
Fallo Madrid, 23 de abril de 1940. ElSe-

cretario (firmado.)— V.° B.°El Juez
instructor (firmado).

Que debo declarar y declaro la res-
cisión de la venta de los inmuebles
a que se refiere la escritura de cator-
ce de marzo de mil -novecientos trein-
ta y seis otorgada ante el Notario de
esta Ciudad don Jesús Sancho Telló
Utorre, entre don Luis Arráez Mar-
tínez, como vendedor, y la Coopera-
tiva Española de Casas Baratas ((Pa-
blo Iglesiasn, como compradora; yen, su consecuencia, nulas las ins-
cripciones de dominio que produjo
«Iescritura en el Registro de la Pro-
Piedad de este partido, con respecto
? ,as fincas a que se refiere, cuyas
|nscnpciones serán canceladas; y'ondeno en costas a la parte deman-

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a Grego-

ria Zaráuz, y Marcial Zaráuz Itu-
rrioz y a Javier, José y María del
Carmen Fraile Árizmendi y demás
parientes cercanos de los interfectos
Luis Fraile Árizmendi y Beatriz
Zaráuz Iturrioz, para que en el tér-
mino de cinco días comparezcan a
declarar y ofrecerles las acciones
del procedimiento con arreglo a lo
dispuesto en el artículo ÍW de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Madrid, sito en General
Castaños número 1, en el sumario
número 2.939.

Cuya subasta deberá tener lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Genera) Cas-
taños, número uno, el día treinta y
uno, de mayo próximo, a las once de
su mañana, previniéndose :

(B.—1.250)

CHINCHÓN
Rufino Pintado Avendaño, Cle-

mente Asunción Sánchez, Ricardo
Marín Alanda, José Cuenca Mejías,
Juan Huerta García, Raúl Calvete
Simarro, Emilio García Murillos,
Teodoro López Palacios, Juan Sán-
chez Sáez, soldados que fueron del
ejército rojo, y Pantaleón Tavavilla
Toledo, paisano, que tuvo su domi-
cilio en Madrid, calle de Noblejaá,
número 3, desconociéndose el para-
dero de todos ellos, comparecerán en
el término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón, a
fin de practicar las diligencias inte-
resadas por el Ministerio Fiscal, en
el sumario que se instruye por lesio-
nes, de todos ellos, a consecuencia
del vuelco de una camioneta del
parque de laC. N.T.conducida por
MiguelQuiñones Periañez, en la ca-
rretera de Andalucía, término de
Aranjuez, la tarde del 14 de mayo de
1937, cuyo sumario lleva el núme-
ro 56, del mismo año, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

Chinchón, 15 de abril de 1940.
El Secretario, Eduardo Pimentel.
El Tuez de instrucción accidental
(firmado).

(Ntai.-1.302) (B.-1.129)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio en que han sido valorados los
referidos derechos.

Que para tomar parte en la subas-
ta"deberán consignar, previamente,
los licitadores que lo intenten, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo; y

Madrid, 1de mayo de 1940.—Luis
Vacas.

con el fin de que sirva de noti-
"cacion a los demandados, libro el

resente para su publicación en el
Kolet-n- Oficial.

-Monóvar, a cuatro de mayo 'de mil
"lentos cuarenta.

Que los autos estarán puestos de
manifiesto, en Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación.

(B.-1.269)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a An-

tonio Jorda Mora, Toaquín Labardo
Garrido y Francisco Bustil Mica,
para que en término de cinco días
comparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción número 6 de Madrid, a de-
clarar y ser reconocidos los dos úl-
timos por el Facultativo forense, y
ofrecerles las acciones del artícu-
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal en el sumario 379 de 1936.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el

presente edicto con el visto bueno del

señor Tuez, que firmo en Madrid, a

veinticinco de abril de mil novecien-

tos cuarenta.

El Secretario
\u25a0_. ,_ , .Firmado.)
Alfredo Rico Jara

(A.—1-93)

LOGROÑO

Í
Secretario,
P. S.,

'Arturo Roldan0On C 1
EOICTO¿ Salvador Sánchez Terán, Juez

da/7mTera instancia de esta Ciu-
Hao* LofTroño y su partido,

siJ'0 sa1">er :Oue en este Juzgado
•^e expediente de declaración de

Ledo
V.° B.° Dado en Madrid, a 3 de mayo de

1940.—El Secretario P. H. (firma-
do).El Juez de primera instancia,

Francisco Rodríguez
(A.—1-91) (B.-1.270)
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GUADALAJARA se cita a los perjudicados, Basilio
Cristo Tomás y Teresa Velázquez
Gómez, con domicilio en Madrid,
calle delAmparo, número 84, ycuyo
actual paradero se desconoce para
que en el término de ocho días com-
parezcan ante este Juzgado con el fin
de recibirles declaración yofrecerles
elprocedimiento, como desde luego
se verifica por la presente, apercibi-
dos que de no comparecer sufrirán
el perjuicio a que hubiere lugar.

Segovia, 15 de abril de 1940. ElSe-
cretario accidental P. H. (firmado.)

(Núm. 1.294) (3.—1.122)

Aerostación de esta Capital, para
que se presente ante este Juzgado,
sito en la Plaza de Villamejor, 2, a
responder de los cargos que se leim-
putan en el procedimiento sumarísi-
mo de urgencia número 1.647 dentro
del término de seis días a partir de la
publicación de la presente, advir-
tiendo que de nc comparecer será
declarado rebelde.

AYUNTAMIENTOEn virtud de lo acordado en el
sumario 102 de 1939, instruido por
lesiones que sufre el niño Gonzalo
Martínez García, a consecuencia de
haber sido atropellado el día nueve
del pasado mes de octubre por la
camioneta P. I.33, afecta- a la Jefa-
tura de Transportes Militares de Ma-
drid, conducida por Tomás Rodé
García y a consecuencia de cuyo ac-
cidente resultaron asimismo lesiona-
das Paula Sevilla y Petra Delgado,
por el presente se cita al aludido
Tomás Rodé García, para que en el
término de cinco días comparezca
ante este Juzgado o facilite las señas
de su actual paradercB

TALAMANCADE TARa.tHecha la rectificadó/^íde habitantes de esta Villa padr<ln
rencia al 31 de diciembre °£1939, con arreglo a lo dis¿' ""o
el articulo 34 de la ley &«¡
y el mismo artículo del r«T \u25a0**'
de Población y término gmeni<'
les, 9ueda expLsSTlTübnrS-
Secretaría de este Ayuntomi^J;
quince días a los efectos que C;
mina e, artlculo £ üete

Dado en Guadalajara a once de
abril de mil novecientos cuarenta.
ElJuez instructor (firmado).
(Núm. 1.247) (B.—1.068)

JUZGADO NUMERO 13
JUZGADO NUMERO 6 Werner Kunt, subdito alemán,

ingeniero, casado, hijo de Adolfo y
de Emma, de veintinueve años de
edad, domiciliado últimamente en la
calle de Fernán González, núme-
ro 16, ático, procesado por estafa, en
causa número 155 de 1939, compa-
rezca en el término de diez días ante
elJuzgado de instrucción número 13,
(Secretaría de don Guillermo Pérez
Herrero) para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la Cár-
cel de esta Capital, como preso
comunicado, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 3 de mayo de 1940. El
Secretario (firmado). (Firmado)

Talamanca de Jarama, a 30 de abride 1940.-EI Alcalde, José MorTúT
'

(Núm. 1.502) (X.-424)FGi idalajara, a 27 de abril de 1940
ElSecretario (firmado).—(Firmado)

(Núm. 1.461) (B.—1.241)

Pérez García (Julio), natural y ve-
cino de Madrid, de veintiséis años
de edad, soltero, mecánico, hijo de
Basilio y Angeles, comparecerá en
el Juzgado de instrucción seis de Ma-
drid, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario 164 de 1936,
por robo frustrado, bajo apercibi-
miento de rebeldía.

OLMEDA DE LA CEBOLLA
Las cuentas municipales de esteAyuntamiento correspondientes al se-gundo, tercero y cuarto trimestres delaño de 1939, se hallan de manifiestoal público en la Secretaría de esteAyuntamiento, por término de quin-

ce días, a los efectos reglamentarios.

JUZGADO NUMERO 2
Mate Picado (José) y Amondarain

Tarraga (Alejandro), que en 1 de
octubre último, prestaban servicio
como soldados de la Unidad de Ba-
terías Antiaéreas, domiciliados últi-
mamente en la calle de Francos Ro-
dríguez, al final, Garaje de la Uni-
dad, comparecerán dentro del tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número 2, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, para
recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento que determina el ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, en causa por hurto ins-
truida por dicho Juzgado con el nú-
mero 112 de 1939, apercibidos que
de no verificarlo incurrirán en multa
de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 15 de abril de 1940. Luis
Vacas.

(B.—1.119)
Olmeda de la Cebolla, 27 de abril

de 1940.— El Alcalde- (firmado).JUZGADO NUMERO 16
Francisco Abellán Tornero; de

veintiocho años de edad, soltero,
estudiante, domiciliado últimamente
en la calle de Carnicer, número 2,
comparecerá en término de cinco
días ante este Juzgado, sito en la
calle de General Castaños, núme-
ro 1, a fin de ser reconocido por el
Médico forense en sumario que se
sigue con el número 7 de 1940, por
imprudencia de la que resultó con
lesiones el mismo, bajo apercibi-
miento de incurrir en la multa de 5 a
50 pesetas.

(Núm." 1.517) (X.-425)

(B.—1.281) SAN SEBASTIAN DE Xm
REYES \u25a0\u25a0

Don Gregorio Izquierdo^^^BJUZGADO NUMERO 10 Olivares,
Alcalde -Presidente del Ayunta-
miento de San Sebastián de los
Reyes (Madrid),

Telechea Echevarría (Patricia),
cuyas demás circunstancias y para-
dero se desconoce, procesada por
hurto en el sumario número 10 de
1910, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 10, (Secretaría del
Licenciado don Cándido García
Caamaño), con el fin de notificarla
el auto de procesamiento, recibirla
declaración indagatoria yconstituir-
se en prisión, apercibida que, de no
verificarlo, será declarada rebelde y
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Hago saber . Que habiéndose for-
mado la relación de altas y bajas del
Registro fiscal de edificios y solares
de este término municipal, quedan
éstas expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, contados des-
de el de hoy inclusive al 15 de mayo
próximo, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarla y ha-
cer, dentro de dicho plazo, ias re-
clamaciones por escrito que coi-

rón justas.

Madrid, 9 de abril de 1940. El Se-
cretario, Antonio Yáñez Arroyo

—
V.° B.^EMue^deinstnicciói^firmado.M

(B—1.043) Madrid, a 18 de abrilde 1940.— El
Secretario (firmado), V.°B.°ElJuez
de instrucción (firmado).

CORDOBA (B.-1.155)
En virtud a loacordado por el se-

ñor Tuez de instrucción número 2de
esta Capital, en sumario que instru-
ye por corrupción de la menor Filar
Arranz Marugán y otras, por virtud
de la presente se hace el ofrecimien-
to del artículo 109 de la Ley de En-

TUZGADO NUMERO 16
Ildefonso Serrano Plaza, de sesen-

ta años, jornalero, domiciliado últi-
mamente en lacalle de Ruiz Zorrilla,
número 7, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número 16, sito en Ge-
neral Castaños, número 1, a finde
prestar declaración en sumario nú-
mero 66 de 1939, por imprudencia
de la que resultó con lesiones el
mismo y ser reconocido por el Mé-
dico forense, bajo apercibimiento
que de no verificarlo incurrirá en la
multa de 5 a 50 pesetas.

Al propio tiempo se le instruye
del contenido del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, a 20 de abrilde 1910.—El
Secretario (firmado), V.°B.°ElJuezde instrucción (firmado).

Madrid, 29 de abril de 1940. Ei
Secretario P. S. (firmado). V.°B.°
ElJuez de instrucción (firmado).

(B.—1.252)

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

juiciamiento Criminal al tioy parien-
te más cercano de la misma, Rai-
mundo Arranz Pérez, que se dice ser
vecino de Madrid, en la calle Carne-
ro, créese que número trece.

San Sebastián de los Revés, a|
de abril de i^o.-^^lcaía^rej
dente, G. Izquiera

i.-uóiBNotaría de D. Mariano So- (G.— 1.770)
malo Ruiz

Ypara que le sirva de ofrecimiento
en forma se expide la presente en
Córdoba a 25 de abrilde 1940. ElSe-
cretario (firmado).

Por empresente, yo, Mariano Soma-
lo Ruiz, Notario del Ilustre Colegio
de Madrid, con vecindad y residencia
en San Lorenzo de El Escorial,

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

(Núm.—1.431) (B.—1-228) Solicitado duplicado de la Ubret
de imposición número 93*357. a "^l1
bre de doña Lucrecia Madueño Vi

Ha, se anuncia será expedido, ani

lándose la libreta primitiva, si en «

plazo de quince días, desde esta in

serción, no hay reclamación en con

Doy fe : Que en Acta autorizada
por mí en 29 de abril de 1940, el señor
don, Eloy Venthey Coguor, vecino de
San Lorenzo de El Escorial, como
dueño del negocio Hotel Restaurant
y Bar (Miranda y Suizo) y anexo, es-
tablecido en San Lorenzo de El Es-
corial, en concepto de requirénte, ha
hecho constar el despojo y usurpación
de que fué objeto su negocio por la
Sociedad «La Parrilla», y al mando
de ella los individuos del comité rojo
de esta localidad Camilo Vázquez,
Manuel Ballesteros, Tomás Cobeña y
Ramón Benito,

JUZGADO NUMERO 6
Barriga Barrios (Juan), de veinti-.

siete años, soltero, barnizador, natu-
ral de San Lorenzo de El Escorial,
hijo de Isauro y Faustina, compare-
cerá en término -de diez días ante el
Juzgado de instrucción 6, de Madrid
a responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario 222 de 1939,
bajo apercibimiento de rebeldía.

(B.—1.156)
trario

Madrid, 29 de abril de i94°-
Jefe de la Caja (firmado).

(A.—1-97'
JUZGADO NUMERO 3

Barroso Vilanova (Alfonso) yMe-
néndez (Santiago), domiciliados últi-
mamente en Madrid, calle de laMon-
tera, número 15, comparecerán en
término de cinco días, ante el Tuzga-
do de instrucción número 6, de esta
Capital, calle de General Castaños,
número 1, para prestar declaración
en causa por estafa número 203 de1936, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 22 de abril de 1940.—ElSecretario, P. H. (firmado)

Madrid, 2S.de abril de 1940. P. H
(firmado.)

\u25a0i"i"M"i"i"i"i**'i"i*'i"fí"»'^'*»
' * *

—

Agencia de Negocios "MarbeW
(B.—1.191)

Alcalá, número 126, entresuelo*
Teléfono 61878Y habiéndose observado las forma-

lidades que exige el Decreto de 15 de
junio de 1939, se ha procedido a for-
malizar la oportuna Acta.

REQUISITORIAS
Obtención de toda clase &*£

mentos con gran rapidez.

dos Penales. Ultimas V0'""^.
Registro civil. Abintestatos. LW

miento de exhortos. -it__

IMPRENTA PROVINO&

PASEO BEL DOCTOR ESQ****3'
TELÍFOBO 53a03

SEGOVIA
Y para su publicación en el Bole-tín Oficial de la provincia, a los efec-

tos del artículo 4.0 del citado Decreto,
expido este extracto en San Lorenzo
de El Escorial, a treinta de á"bril de
mil novecientos cuarenta.

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción interino
de este partido en providencia de
esta fecha, dictada en elsumario nú-
mero 23 del año, en curso por hurto
de metálico, hecho ocurrido en estaCiudad, eldía tres de marzo pasado

(B.—1.157)

GUADALAJARA
Por la presente se cita y emplaza

a Pedro Cantero Barambia, sargen-
to de Ingenieros, del Regimiento de

Mariano Somalo
(A.—r-94)


